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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................ - 50 peseta».
Semestre.............................. 30
Trimestre. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en días 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código c^ivil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Tn inedia tamen te que los senóres Alcaides 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputacíót. 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del BoletIn Ofici \i

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

1

Núm. 3.712 ,

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epU 
zootía de viruela ovina por va- 
riolizacídn en el ganado existente 
en el término municipal de Villar 
brágima, en cumplimiento, de lo 
prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en' 
cuentran en dicho término mu' 
nicipal, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno 
de 300 metros hacia el interior, 
a contar de los límites de la zona 
infecta, donde se prohibe el ac
ceso de animales ovinos; como 
zona infecta, referido término mu
nicipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca de los animales vario- 
lizados y aislamiento de los mis
mos, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 3.632

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria !

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el articulo 227 del vi- ' 
gente reglamento de Epizootias, ; 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favora- , 
ble del señor Inspector municipal 
Veterinario de Matapozuelos, y a 
propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio, se declara . 
oficialmente extinguida la epi- i 
zootía de fiebre aftosa en dicho ; 
término municipal de Matapo- 
zuelos, cuya epizootia fué decía- 
rada existente en circular de este 
Gobierno civil de fecha 20 de Ju- 
lio último («Boletín Oficial» de 
la provincia, correspondiente al 
día 28 de dicho mes).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Octubre de 
1939.— Año de la Victoria.— El 
Gobernador civil, P. D.: El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm. 3.722

Audiencia Territorial de Valla
dolid

Secretaría de Gobierno

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal, que se pu
blica en cumplimiento de la regla 

quinta del artículo 3.° de la Ley 
de 8 de Mayo último.

Fiscal Suplente del distrito nú
mero 1 de Valladolid, don Víctor 
Gómez Ayllón.

Valladolid, 30 de Octubre de 
1939. —Año de la Victoria.—José 
Cabrero.

Núm. 3.705

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

COMPRA DE CEBADA, AVENA Y 

LENTEJAS

Precisando esta Jefatura, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 27 de Septiembre pa
sado, suministrar de siniíentes de 
cebada, avena y lentejas a los la
bradores que lo han solicitado, 
y careciendo de existencias para 
efectuarlo hace el presente llama
miento a los productores y alma
cenistas para que de las cantida
des disponibles para la venta que 
posean, pasen a esta Jefatura pro
vincial de Servicio Nacional del 
Trigo (Calixto F. de la Torré, 
número 8), en un plazo de cinco 
días, la oferta de las partidas 
que deseen vender, adjuntando 
muestra e indicando cantidad 
y emplazamientos, cuyas parti
das serán abonadas por este Ser
vicio con un sobreprecio de 2,50 
pesetas por su aptitud de semilla 
y una peseta por limpieza, las que 
como tal fueron aceptadas, lla
mando la atención de los tenedo
res sobre el extremo de la facul

tad que me alcanza por delega
ción de establecer la entrega de 
cupos obligatorios, a cuya medi- - 
da me vería precisado llegar por 
imperio de la sagrada necesidad 
de sembrar, si a ello me viera 
obligado por falta de ofertas para 
cubrir las actuales necesidades 
que de momento se fijan en 200 
vagones de cebada, 50 de avena 
y 5 de lentejas.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1939. —Año de la Victoria.—El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

Núm. 3.714

Jefatura provincial de Sanidad

CIRCULAR

SOBRE ADQUISICIÓN POR LOS AYUN
TAMIENTOS DE TARJETAS SANITARIAS 
PARA EL SERVICIO ESTADÍSTICO SEMA
NAL CON CARGO AL 5 POR 100 QUE 
PARA ATENCIONES DE ESTA NATURA
LEZA IMPONE EL ARTÍCULO 200 DEL 

ESTATUTO MUNICIPAL

Siendo el de Estadística Sema
nal un servicio eminentemente 
sanitario que los Inspectores mu
nicipales han de cumplir envian
do semanalmente las Tarjetas 
Oficiales a la Jefatura provincial 
de Sanidad, conforme a la Real 
orden de 27 de Marzo de 1930 
(Gaceta del 29), y con el fin de 
facilitar el cumplimiento de este 
servicio, a tenor de lo que pre
viene la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 29 de Julio 
último, reproducida en el «Bole
tín Oficial» correspondiente al 21
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de Agosto siguiente, he acordar 
do que por todos los Ayunta- 
mientos de la provincia, con ex
cepción del de la capital, y con 
cargo al 5 por 100 que para aten
ciones sanitarias figuran en los 
presupuestos municipales, según 
dispone el artículo 200 del Esta
tuto municipal, se adquiera el 
número de tarjetas necesarias, 
que pondrán a disposición de 
los funcionarios de referencia.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y a los efec
tos que se interesan.

Valladolid, 25 de Octubre de 
1939. — Afio de la Victoria. — El 
Jefe provincial de Sanidad, Doc
tor Bécares'.

Señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia,

Núm. 3.662

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 13 de Octubre de 
193.9

EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez, Silva Mar
tín y Presa Valdés: Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier, por ausencia oficial del 
señor Negueruela,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de un Decre
to del Ministerio de Trabajo de 8 
de Septiembre del año actual, 
aprobando el reglamento para la 
aplicación de la Ley de 19 de 
Abril último, de protección a la 
vivienda de renta reducida; y que 
pase a estudio de una Comisión 
de señores Diputados para que 
proponga la forma de llevarlo a 
la práctica.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimiento provinciales 
decretados por el señor Presiden
te con carácter provisional.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Daniel Parro, 
procedente del Hospital a donde 
había sido traslado para que se 
le operase, y que se una a su ex
pediente; de Epifanio Carpintero, 
y que se archive el expediente; de 
Jacoba García, que se hallaba 
con licencia, como pensionista 
de 3,“ clase; Dionisio Monge por 
orden de la Diputación de León; 
y Generoso López por orden de 

la Diputación de Pontevedra; y 
comunicar los tres últimos a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio, 
por traslado, Juan Iriarte, Anto
nino Jiménez y Patricio de la 
Cruz, que habían ingresado por 
orden de la Jefatura de Sanidad 
Militar; y Sabina Falcón, por li
cencia, que había ingresado en 
concepto de pobre y pasó a mejo
rada de 4.® clase; y comunicar esta 
última a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos a los respectivos efectos.

Que se facilite el ingreso en el 
Hospital de Salamanca, en for
ma acostumbrada, a la-enferma 
Manuela Rascón para ser someti
da a tratamiento radioterapéu- 
tico:

Conceder a los asilados de la 
Residencié Agapito Gutiérrez, Vi
cente García y Damián Ruiz, au
torización para que ingresen co
mo trompetas en la 7/ Coman
dancia de Tropas de Intendencia 
Militar de esta ciudad.

Entregar los asilados de la Re
sidencia Argimiro Mate, Eduar
do Gómez e Ignacio Merino a 
sus madres Beridiana Ruiz, Ade
la Gómez y Secundina Sardón, 
respectivamente.

Que se dé la salida de la Re
sidencia provincial^ a los niños 
Cándido, Magdalena, Florencia y 
Faustina, hijos de Cándido Bel
trán, por tener medios para inan- 
tenerlos; y a la niña Carmen de 
la Fuente Serrano, por percibir 
ésta una pensión mensual, que 
cobra su tutor, de la Compañía 
de los Ferrocarriles del Norte de 
Españá,

Conceder a los niños Felix Her
nanz y Orencio Ruiz, que son 
los más antiguos en las peticio
nes de ingreso, d,os plazas vacan
tes que existen en el Colegio de 
sordomudos y ciegos de esta 
ciudad.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se nombra 
al pinche de cocina del Manico
mio don Bartolomé Huerta para 
el cargo de cocinero auxiliar de 
dicho Establecimiento con el ha
ber correspondiente y carácter 
temporal.

Quedar enterada de una comu
nicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil, en la que tras
lada otra del ilustrísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, ordenando que 
se dé cumplimiento a los precep
tos legales que imponen el uso 
obligatorio por los obreros em
pleados en los trabajos de corta, 
labra y machaqueo de piedra y 
similares, de anteojos de protec

ción que eviten el peligro de las 
lesiones oculares causadas por 
las proyecciones violentas de par
tículas del material que se traba
ja, correspondiendo a la Corpo
ración el suministró' de referida 
protección cuando se realicen 
las obras por administración y al 
técnico de la misma que dirija" 
éstas, su cumplimiento; y que se 
dé cumplimiento a lo ordenado.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que ordenó que 
el señor Letrado provincial re
presente a la Corporación ante la 
Magistratura del Trabajo de esta 
provincia, en el juicio que por 
despido ha promovido don Jacin
to Hierro contra esta Diputación, 
para lo cual fué citado el señor 
Presidente para que comparecie
se el día 20 del actual ante dicha 
Magistratura; pero que represen
te a la Diputación el señor Vice
presidente don Norberto Sánchez 
Bastardo, asesorado del señor 
Letrado provincial.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que nombró 
temporeros para la extensión de 
listas cobratorias y cédulas per
sonales a los señores siguientes: 
doña Anastasia Aparicio, don 
Antonio Torres, don Alejandro 
González, don Agustín Hernan
do, señorita Angeles Torres, don 
Artemio Mazariegos, don Alfon
so F. Aguilar, señorita Asunción 
Valdivieso, señorita Anita de 
Castro, don Amando Casado, 
don Adolfo Sánchez, don Alfre
do de Sandoval, señorita Ascen
sión Rodríguez, don Carlos Con
de, señorita Carmen Flores, se
ñorita Carmen Cesteros, don 
Casto Juárez, señorita, Conchita 
García, don Bernardo Pérez, se
ñorita Carmen de Bustos, seño
rita Eloísa Valles, señorita En
carnación González, don Emilio 
Hernández, señorita Eloísa To
rres, don Eusebio Valentín, don 
Emilio M. Rodríguez, señorita 
Angeles Crespo, don Benjamín 
Alonso, don Francisco Estévez, 
don Felipe Alonso, don Florentín 
García, don Fortunato Fernán
dez, señorita Faustina Alonso, 
don Francisco Alonso, don Gre
gorio Mareos, don Gaudencio 
Noriega, don Grisobaldo Vicente, 
don Isaías Labajo, señorita Isa
bel García, señorita Inmaculada 
Martín, don Javier Vicente, seño
rita Jacinta Martine don Juan Ra
món Alonso, don Jesús Alonso, 
señorita Julia González, señorita 
Luisa Pascual, doña María Anto
nia Leruite, don Mariano Torres, 
señorita María Rosa Cilleruelo, 
señorita María Paz Díez, don 
Mariano González, don Mariano 
Gil, don Maurino Gimón, don 
Manuel García, don Martín G. 
Sanz, señorita Natividad Sacris

tán, don Nector Armadá, señori
ta Porfiria Cuñado, señorita Pu
rificación San José, don Rafael 
Húmara, señorita Rosa Villa, se
ñorita Rosa Paes, don Severo 
García Mañueco, don Teodoro 
Válles, don Vicente García, don 
Vicente Monzón y señorita Nati
vidad García, quienes realizarán 
el trabajo a destajo, siendo su 
retribución la misma que la asig
nada en años anteriores, o sea 
treinta y cinco céntimos por hoja 
de lista cobratoria y dos cénti
mos por cédula extendida, sin 
que este nombramiento les otor
gue más derechos que el percibo 
de los haberes correspondientes 
durante el tiempo que realicen el 
trabajo que se les encomienda.

Quedar enterada de comunica
ciones de las Diputaciones de Se
villa y Cáceres, en las que parti
cipan la cantidad con que con
tribuirán para costear el relieve 
«Lo que da España al Sagrado 
Corazón», que ha instalarse en el 
Santuario Nacional; y que pasen 
a sus antecedentes.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Teniente Co
ronel, Presidente de la Comisión 
Clasificadora provincial p.ara la 
devolución del ganado equino re
quisado, en la que participa su 
disolución y expresa su gratitud 
por las facilidades y medios que 
se le proporcionaron cuando se 
constituyó.

Quedar enterada de una co
municación del señor Presidente 
de la tercera zona de la Asocia
ción Gerrera! de empleados y 
obreros de los Ferrocarriles de 
España, en la que hace presente 
su agradecimiento por la subven
ción que la Diputación concedió 
para las Escuelas y Academias 
de citada Institución. ;

Que pase a la Comisión de 
presupuestos, una instancia de 
los señores Presidente y Secreta
rio del Centro Instructivo y Pro
tector de ciegos vallisoletanos, 
en la que solicitan sea renovada 
y aumentada en .lo posible la 
subvención que dicho Centro vie
ne percibiendo de esta Diputa
ción.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Director admi
nistrativo del Manicomio, en la 
que participa que con fecha 10 
del actual visitó al Secretario 
particular del excelentísimo se
ñor Gobernador civil, con el fin 
de interesarle que se dignase or
denar el suministro de harina 
para la Residencia, y aceite y 
piensos para el Manicomio; ma
nifiesta también que en dicho día 
dejó de abastecer la Residencia 
de pan, una mitad, y el día 11 en 
su totalidad, por cuyo motivo lo 
suministra La Panificadora, la
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que: ha advertido que acaso en lo 
sucesivo no pueda servir la can
tidad de kilos que se precisan 
que es el de 925 diarios: que res
pecto al aceite y a los piensos, a 
pesar de que lo ha interesado, no 
tiene noticias de su solución y 
participa que sólo hay existen
cias de aceite para cuatro días y 
de cebada para dos, por cuya ra
zón no se podrá dar al ganado 
más que paja, ya que se carece 
de otros piensos: manifestándose 
por el señor Presidente que esta 
comunicación ha sido transcrita 
al señor Gobernador civil.

Aceptar la oferta de 15.000 ki
los de leña en rajas, necesarios 
para la cocina del Manicomio, 
que hace don Sabas Diéguez al 
precio de 80 pesetas tonelada: y 
que respecto al pago, se hará en 
momento oportuno.

Autorizar al señor Director 
administrativo del Manicomio, 
para que lleve a efecto el sacri
ficio de cinco cerdos del establo, 
para el consumo de los enfermos. 
'^ Autorizar al señor Regente de 
la Imprenta provincial para que 
entable la reclamación oportuna 
a la Compañía de Ferrocarriles 
M. Z. A.: vista una comunica
ción del mismo, participando que 
al ir a retirár la expedición que 
la Casa Neufville, de Barcelona, 
remitía a dicha Imprenta, consis
tente en material para la misma, 
cuyo importe, según factura, as
cendía a 1.073,20 pesetas, se no
tificó por el señor Jefe de Esta
ción que el vagón en que era 
transportada se había incendia
do, así como la expedición de re
ferencia.

Quedar enterada de haberse 
reintegrado al servicio, después 
de haber disfrutado la licencia 
que se le concedió, el Médico Di
rector del Manicomio señor Vi
llacián; de que ha reanudado sus 
servicios el día 12 del actual el 
empleado Subalterno del mismo 
Establecimiento don Timoteo 
Delgado, repuesto de la enferme
dad que ha padecido; y de que el 
día 11 sé presentaron en repetido 
Manicomio a prestar servicio, los 
empleados subalternos del mis
mo don Severo García Mañueco, 
don Eladio Fernández, don Silve
rio Lázaro y don Macario Apari
cio, que fueron repuestos en sus 
cargos de los que se les había 
destituido, por acuerdo de la Co
misión Gestora.

Tener presente para la primera 
plaza vacante, a don Luis Alonso 
Marciel, que solicita se le nom
bre peón caminero en el trozo 
de carretera que de Tordesillas 
va a Matapozuelos, alegando co
mo mérito el ser excombatiente, 
haber sido herido en campaña y 
hallarse en posesión de la Lau

reada colectiva; y que se comuni
que al señor Ingeniero.

Nombrar cajista cuarto de la 
Imprenta provincial, en propie
dad, al aprendiz de dicha Im
prenta don Anselmo Gallego 
Mendiluce, teniendo en cuenta 
sus antecedentes y que excomba
tiente y mutilado; y que Se co
munique esta designación a la 
Comisión Inspectora provincial 
de Mutilados de Guerra por la 
Patria; y respecto al cese que de
be darse a uno de los dos excom
batientes que interinamente ocu
pan las plazas de Cajistas cuar
tos, que se someta a los dos a 
una prueba de aptitud y que se 
dé el cese al que tenga menos 
conocimientos, nombrando para 
que juzguen esta prueba al señor 
Diputado Delegado en la Impren
ta don Julio Martín Alvarez, al 
Regente de la Imprenta don Ma
riano R. Mañueco y al Regente 
de la Imprenta Castellana don 
Valeriano Corbella.

Aprobar la 8.^ relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de la capital, 
correspondientes al año de 1939; 
y que pase a Intervención à sus 
efectos.

Estimarías reclamaciones for
muladas durante el período vo
luntario, por los señores contri
buyentes del impuesto de cédu
las personales de esta capital, in
cluidos en la relación que eleva 
el Negociado, que comienza con 
don José F. Acero y termina con 
don Moisés Coco; y asignarles 
las cédulas que el Negociado pro
pone en sü informe.

Estimar, en la forma que el Ne
gociado propone, varias reclama
ciones contra el impuesto de cé
dulas personales presentadas por 
distintos contribuyentes, y expe
dir las nuevas cédulas que el Ne
gociado propone en sus respecti
vos informes.

Que se expida contrato por 
cuatro años a los recaudadores 
del impuesto de cédulas persona
les, don Daniel Hernández, de la 
zona de Mota del Marqués; don 
Baldomero García, de la zona de 
Nava del Rey, y don Miguel Ra
mos, de la de Olmedo; y por un 
año, a don Emilio Duvá, de la 
2.® zona de la capital, y a don 
Cándido .Alvarez, de la 2.^ de Me
dina; y autorizar al señor Presi
dente para que firme los con
tratos.

Conceder el subsidio familiar, 
en la forma que el Negociado pro
pone, a don José Martínez Cam
pos, a partir del 4 del corriente 
mes, cónsiderándole incluido en 
el número 1 de la escala dél ar
tículo 16 del Reglameñto de 20 de 
Octubre del pasado año.

Conceder al empleado eventual 

del Manicomio, don Basilio Car
lón, la licencia de quince días con 
sueldo, por enfermedad, que co
menzará a contarse a partir del 
27 de Septiembre próximo pa
sado.

Conceder un anticipo de dos 
mensualidades, reintegrable en 
fprma reglamentaria, a un fun
cionario provincial.

Aprobar la cuenta de operacio
nes de ingresos y pagos, rendida 
por el señor Depositario, y co< 
rrespondiente al tercer trimestre 
del actual año, cuyo cargo as
ciende a 3.811.922,50 pesetas; la 
data a 3.499.346,02, y un total de 
existencias de 312.576,48 pesetas; 
y que se publiqué en el «Boletín 
Oficial».

Aprobar la cuenta de gestión 
de los señores Interventor y De
positario, de las cantidades per
cibidas por apoderamiento de la 
Diputación, en la Delegación de 
Hacienda de la provincia y Banco 
de España, correspondiente al 
tercer trimestre del actual año, 
cuyo Resumen es como sigue: per
cibido de la Delegación de Ha
cienda, 320,883,48 pesetas; perci
bido del Banco de España, pese
tas 29,272,46, con un total en di
cho trimestre, de 350.155,94 pe
setas.

Quedar enterada del estado ge
neral dél movimiento de fondos 
habido en 11 de Octubre de 1939, 
cuyo resumen es como sigue: 
operaciones contables, 4 millo
nes 451,812,04 pesetas; operacio
nes extracontables, 114,653,10; 
total de existencias 4.566,465,14 
pesetas.

Reponer en el cargo de vigilan
te del Manicomio provincial, con 
el mismo carácter que tenía, al 
igual que se ha hecho con los 
compañeros de su clase que re
currieron ante la Magistratura 
del Trabajo, a don Moisés Coco 
Hernández, según solícita,

Comunicar a la Diputación de 
Palencia, que la de Valladolid ya 
apoyó en Agosto último ante el 
Ministerio de la Gobernación, 
una petición de la Diputación de 
Vizcaya, parecida a la que ahora 
interesa la de Palencia, de que se 
encargue a las Diputaciones de 
la recaudación de las redenciones 
a métálico de la Prestación per
sonal a favor del Estado, median
te una participacióñ como pre
mio de cobranza, y que nombre 
una Comisión de Diputaciones 
para que hagan un proyecto de 
Decreto dirigido a tal fin; y que 
por acuerdo de la Comisión Ges
tora de 4 de repetido Agosto se 
elevó a la Superioridad un estu
dio de los señores Secretario e 
Interventor de esta Corporación, 
en el que estimaban que no habría 
inconveniente en que la Dipu

tación ofreciera al Instituto de 
Reconstrucción la recaudación 
que dicho Centro interesaba de 
la Prestación personal a favor del 
Estado, ya que con los elementos 
de que se dispone pudiera cum
plidamente llenarse el fin pro
puesto.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el señor Presi
dente, y, en su virtud, manifes
tar a la Diputación de Madrid 
que, para no llegar a emplear el - 
procedimiento de apremio, el me
dio que encuentra factible es que 
dicha Diputación acepte las si
guientes condiciones: 1.^ Que la 
Diputacióñ provinciaíde Madrid 
acuerde la conformidad de que 
las 173,148,50 pesetas, que adeu
da por estancias de sus demen
tes en el Manicomio de Valla
dolid, correspondientes a 1938, 
sean recogidas en una amplia
ción de la operación que el Es
tado concedió a la Diputación 
de Valladolid, y que serán reinte
gradas al Banco con el que la 
Corporación vallisoletana tiene 
establecida la cuenta de crédito, 
reteniéndose por la Delegación 
de Hacienda de Madrid a favor 
de la Diputación provincial de 
Valladolid el 50 por 100 de los 
recursos y participaciones esta
tales que correspondan a la Cor
poración provincial madrileña, 
hasta la completa extinción de 
la deuda concertada, 2? Que se 
ingrese por la Diputación de Ma
drid, antes de finalizar el mes 
de Octubre de 1939, en el Banco 
de España, para transferir a la 
Sucursal de Valladolid y cuenta 
«Diputación provincial», la can
tidad de 70,274 pesetas que des
de 1 de Enero hasta fin de Sep
tiembre del corriente año, dedu
cidas las entregas hechas, adeuda 
por el repetido concepto de es
tancias manicomiales. 3.® Que 
mensualmente, y mientras exis
tan dementes de la Diputación 
de Madrid recluidos en el Mani
comio de Valladolid, se gire el 
importe de las estancias causa- 

j das por dichos enfermos; y que 
j la Diputación de Madrid remita 
¡ a la de Valladolid certificación 
¡ del acuerdo que adopte sobre es- 
: tos extremos.
1 Que por el señor Ingeniero se 
j haga el estudio de las carrete- 
■ ras provinciales que teniendo el 
' carácter de generalidad se ha- 

llen más necesitadas de rápido 
arreglo.

’ Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Sán
chez Bastardo, y, en su virtud, 
que se solicite de la Autoridad 
militar la desmovilización del 
alumno interno provincial don 
Agustín Martín Rodríguez, por 
ser muy necesarios sus servicios,-
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Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Sánchez Bas- 

• tardo, que estima que habiéndo- 
se cerrado las Clínicas Militares, 
debe concederse una gratifica' 
ción por la intensa labor desarrO' 
liada por los funcionarios admi' 
nístrativos del Establecimiento, 
que han tenido necesidad de tra' 
bajar no sólo durante horas ex
traordinarias en los días hábiles, 
sino también los días feriados, 

» proponiendo la gratificación en 
la forma siguiente: a don Teodo' 
ro Valles, don Eleuterio Burgos, 
a la señorita Isabel del Fraile y al 
ordenanza don Germán Hernán' 
do, equivalente a una mensuah' 
dad, y de media mensualidad al 
demandadero don Isidro de la 
Calle y al enfermero interino don 
Ignacio Sánchez, éste teniendo 
en cuenta que mientras han esta' 
do funcionando las Clínicas y 
hasta que fué nombrado el señor 
de la Calle, desempeñó la función 
de demandadero; y que pase a la 
Comisión de presupuestos.

Que se dé el cese a los enfer' 
meros temporeros más moder' 
nos del Hospital provincial, Cán
dido Niño, Pablo Martín García, 
Santiago González, Claudio Hi
guera y Brigido Garzón; y conce- 
derles el mes de preaviso.

Que se abone a don Manuel 
Martínez Pardo el importe de 
arrreglo y cuidado de los relojes 
de los diferentes despachos y ofi
cinas de esta Diputación, que co
rresponde al tercer trimestre del 
año actual, con arreglo a lo con
signado en presupuesto, teniendo 
en cuenta que la señora Roca ce
só en últimos de Junio tlel ac
tual año de prestar dichos servi
cios; y que el señor Martínez Par
do siga prestándolos en las mis- 
nías condiciones que los realiza
ba la señora Roca.

Que las sesiones ordinarias se 
celebren a las diecisiete horas.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Secretario accidental, Virgilio 
Arés Perier. — V^ B,°: El Presi
dente, Eladio Cianeas Gallo-Ma
yorga.

Núm. 3.688

Morales de Campos

Don Eduardo Urueña González, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal refor
mados por la ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 

los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general para el ejercicio 

1 de 1940, previa consulta de los 
! documentos contributivos, ha

biendo sido nombrados los se
ñores siguientes:

Parte real
D. Tiburcio García Delgado.
D. Alberto Díez Pérez.
D. Benicio Collazos.
D. Jesús Fernández.

Parte personal
D. Salvador Pérez Martín.
D. León Maseda Delgado.
D. Timoteo Pérez,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de 
Enero de 1924; advirtiendo que 
las reclamaciones deberán pro
ducirse ante el Ayuntamiento por 
los interesados legítimos, dentro 
de plazo de siete días.

Morales de Campos, 28 de Oc
tubre de 1939,-Eduardo Urueña,

Núm, 3,686

La Pedraja de Portillo
Formado el padrón de los ve

hículos sujetos al pago de la Pa
tente Nacional de circulación de 
automóviles, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes,

. La Pedraja de Portillo, 27 de 
Octubre de 1939,— El Alcalde, 
G, Sanz,

Núm, 3.689

Santa Eufemia del Arroyo
Formado el proyecto de modi

ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 
de Ï940, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para gene
ral conocimiento.

Santa Eufemia del Arroyo, 28 
Octubre de 1939.— El Alcalde, 
Isidoro López.

Núm. 3.687

Villabáñez

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1940, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, y quince 
días más, podrán los contribuyen
tes presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

Villabáñez, 27 de Octubre de 
1939, —El Alcalde, Cirilo Sanz,

Núm, 3.716

Villanubla

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto/municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Villanubla, 29 de Octubre de 
1939. El Alcalde Acilino Barrero.

Núm. 3.699

Villardefrades

El Ayuntamiento de mí presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada en el día de hoy, acor
dó aprobar el presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regir en 
el año 1939.

Lo que se hace público a fin de 
cumplimentar lo dispuesto en el 
Estatuto municipal, por el plazo 
de quince días hábiles, a contar 

desde él día de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que cuantos se encuentren 
interesados, puedan formular re
clamaciones.

Villardefrades, 25 de Octubre 
de 1939.—El Alcalde, Florencio 
Pérez.

nnuiiciMiciiiiís
Núm. 3.707

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de la capital 

(pueblos)

ANUNCIO

Don Emilio Duvá de la Sota, Re
caudador de Contribuciones de 
la segunda zona de la capital 
(pueblos).

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de 
contribución rústica y años de 
1934 al 1938 y pueblo de Siman
cas, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a continuación se 
expresa, y no pudiendo llevar a 
efecto las notificaciones respecti
vas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radica la finca, 
a los efectos del artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar 
domilicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se decretará 
la prosecución en rebeldía sin 
nuevas notificaciones.

Deudor, don Severiano Rodrí
guez Manzano.-Débito, 98,99 pe
setas.

Una tierra en término de Si
mancas y pago de Valdecorcho, 
parcela 71, polígono 35, de cabi
da 52 áreas; linda al Norte, con 
Lorenzo Hernández; Este, Benito 
Guerra; Sur, Gonzalo García, y 
Oeste, Sixto Pastor y Benjamín 
de Juan,

Lo que se hace público a losr 
efectos acordados, y a la vez se 
les requiere para que en término 
del tercer día, presente los títulos 
de propiedad de la finca embar
gada, pues de lo contrario, se 
suplirán a su costa,

Valladolid, a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y nueve,-E, Duvá de la Sota.

Imprenta de la Diputación provincial
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